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1. Aspectos generales: 

 

1.1. Datos identificativos del centro 

La Escuela Oficial de Idiomas de Santa María de Guía, con código 35009802 se 

encuentra situada en la calle Sancho de Vargas, 19, 35450 Santa María de Guía.  

El municipio de Santa María de Guía es una zona dominada por la agricultura, 
estando la mayor parte de sus hectáreas dedicadas al cultivo de plataneras. El nivel 
adquisitivo de nuestro alumnado y familias es muy inferior a la media insular.  

Desde marzo de 2020 cuando se produjo el confinamiento, el número de 
estudiantes en la escuela ha bajado considerablemente, y se ha visto reducido el 
número en un 20-30%, situación que se ha dado en todas las EOI del territorio 
canario. En cursos pasados contábamos con unos/as 600 alumnos/as y en el curso 
2022-2023 fue de unos 520 aproximadamente. El número varía día a día por bajas y 
nuevas matrículas. Es importante recalcar que a pesar de que este curso contamos 
con 2 grupos menos en el centro, hemos conseguido mantener el número de la 
matrícula. Lamentablemente, este curso 2023-2024 hemos visto cómo la demanda 
de clases de idiomas ha bajado aún más, y estamos en 462 alumnos y alumnas. 
Esta bajada de demanda se está produciendo en todas las escuelas de las Islas 
Canarias y en todo el territorio nacional. No sabemos qué está ocurriendo, pero 
probablemente se deba a que cada vez es más fácil aprender idiomas incluso a 
través del autoaprendizaje y, por otro lado, cada vez que las cifras de desempleo 
bajan, también bajan las cifras de alumnado.  

La edad de los alumnos y alumnas es variable y por lo tanto tienen necesidades 
diferentes. Hay alumnado adolescente y adulto en el mismo grupo y el grado de 
motivación no siempre es elevado. 

La escuela utiliza la primera planta de un antiguo instituto y dos oficinas conectadas 
(Administración y Dirección) en la planta baja. El edificio es propiedad del 
Ayuntamiento de Santa María de Guía, con quienes mantenemos una buena 
relación; ellos se hacen cargo del agua, luz y servicio de limpieza. Además de la 
EOI, el edificio es sede de la Escuela de Enseñanzas Artísticas de Santa María de 
Guía en la planta baja, y también aloja aulas de formación del Ayuntamiento de 
Santa María de Guía.  

Hay cinco aulas en uso, una biblioteca, sala de conversación, un cuarto para el 
mantenimiento y limpieza, dos baños y una sala de profesorado. Todas las aulas, la 
sala de profesorado y la biblioteca están conectadas con Internet. 

La AEOI de San Nicolás forma parte de la EOI de Santa María de Guía y tiene su 
sede en el IES de La Aldea de San Nicolás, donde ocupamos un aula. El Equipo 
Directivo del IES está muy pendiente del buen funcionamiento del aula adscrita, lo 
que facilita mucho nuestra labor en el municipio de La Aldea. 

Por contar con más de 20 grupos el centro tiene la categoría C. 
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1.2. Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y el equipo 

escolar, así como criterios para una gestión sostenible de los recursos del 

centro y de los residuos que genere, que, en todo caso, será eficiente y 

compatible con la conservación del medio ambiente. 

 

1.2.a) Medidas para la conservación de las instalaciones y el equipo escolar.  

1. La Dirección velará por el mantenimiento de las instalaciones y del mobiliario 
del centro docente público, coordinando sus actuaciones con el resto de 
equipo directivo, acorde con la Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. Le corresponde al Jefe de Estudios 
coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso 
común conforme el Proyecto Educativo y a este Proyecto de Gestión.  

2. El material informático está revisado por los/AS técnicos/as de CAUCE. 

3. El personal de mantenimiento conserva las instalaciones (pinta y mantiene en 
buen estado paredes, puertas, ventanas…) y el equipo escolar si está dentro 
de sus capacidades. Tenemos a una persona procedente de la empresa 
LIRECAN que realiza las labores de mantenimiento en nuestra escuela y que 
comparte sus labores en el CEO Luján Pérez, acudiendo a nuestro centro de 
lunes a viernes en horario de 11 a 15. 

4. En caso de necesidad de renovación de instalaciones y equipo escolar, la 
secretaria estudia varios presupuestos y después de consultar a Dirección, 
elige el mejor indicado para el centro. 

5. El edificio es propiedad del Ayuntamiento de Santa María de Guía y toda obra 
tiene que contar con la autorización del mismo. El Ayuntamiento contratará 
toda obra nueva en el recinto y velará por el cumplimiento de las normas de 
seguridad y salud en su ejecución.  

 

1.2.b) Medidas para la gestión sostenible de recursos.   

 

1. El Ayuntamiento de Santa María de Guía se encarga del mantenimiento y 
limpieza del edificio. 

2. Las fotocopias no usadas que se hacen a una cara, se colocan en una caja 
de papel para usar la cara blanca (por ejemplo, para fotocopiar actividades de 
una cara sola, o para usar como papel de borrador en las pruebas de 
expresión escrita). 

3. Las fotocopias de dos caras no usadas se colocan en otra caja de papel para 
reciclar. El personal de limpieza se encarga de la retirada de ese material 
para su reciclaje en los contenedores indicados. 
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4. Los documentos que llevan información personal como fichas del alumnado, 
y pruebas de cursos anteriores, se recicla triturando primero antes de llevar al 
contenedor de papel. 

5. Disponemos de papeleras para residuos del contenedor amarillo, papeleras 
para residuos de papel y papeleras para otros residuos. 

6. Paralelamente tenemos puntos de recogida de pilas usadas y de 
instrumentos de escritura usados.  

7. El centro realiza campañas de concienciación sobre la sostenibilidad de 
manera periódica. 

8. Contamos con un proyecto Erasmus+ de concienciación ecológica y 
compartimos los resultados con toda la comunidad educativa. 

9. Trabajamos también la sostenibilidad desde el eje temático Educación 
Ambiental y Sostenibilidad de la RED CANARIA-INNOVAS 

 

1.3. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro. 

a) PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ANUAL 
GENERAL DEL CENTRO. 

Según el Decreto 106/2009, de 28 de julio, corresponde a la secretaria ‘realizar el 
inventario general del centro docente y mantenerlo actualizado y velar por el buen 
uso y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar, en colaboración con 
los jefes o jefas de departamento, y de acuerdo con las indicaciones de la persona 
titular de la dirección.’ 

 

b) PROCEDIMIENTO PARA LAS BAJAS EN EL INVENTARIO. 

El Gobierno de Canarias ha publicado ‘Instrucciones para la tramitación de los 
expedientes de enajenación directa de bienes muebles inutilizados, inservibles y/o 
desecho, existentes en los centros docentes públicos no universitarios, 
dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes’ en 
que consta ‘el procedimiento para la enajenación de bienes muebles, inutilizados, 
inservibles o de desecho existente en los Centros Docentes Públicos no 
Universitarios,’ y que ‘presenta dos fases cuya cumplimentación tiene por objetivo la 
resolución y finalización del expediente correspondiente. Así cabe distinguir: 

Los modelos de documentos que aparecen abajo, se pueden encontrar en el Portal 
Docente de la CEUCD de Canarias.  

 

PRIMERA PARTE: 
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1.-Iniciación. Se inicia mediante escrito del Centro Docente interesado, dirigido a la 
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa, solicitando la autorización 
(Mod. 1) para enajenar el material que se considere como inutilizado, inservible o de 
desecho. 

Al citado escrito se adjunta la relación de material que se quiere enajenar (Mod. 2), 
haciéndose constar todos los datos que procedan, así como los motivos que 
justifican su enajenación. Para aparatos y maquinaria, deberá aportarse un informe 
técnico (*) y/o un presupuesto detallado de reparación, o en su caso documentos 
sobre gastos de mantenimiento realizados en los últimos tres años, acreditativos del 
estado del material. En cualquier caso, podrá acompañarse reportaje fotográfico que 
refleje debidamente el estado del material. 

2.-Informes. Recibida la solicitud, la Dirección General de Centros e Infraestructura 
Educativa, a través del Servicio de Programación, Contratación y Equipamiento, 
procederá a realizar la comprobación del material cuya enajenación se propone, en 
cuanto a que reúna los requisitos necesarios para tal fin. Se emitirá informe 
justificativo y finalmente se elevará propuesta de resolución al Ilmo. Sr. Director 
General que resolverá lo correspondiente. 

3.-Resolución. A la vista de la petición formulada por el Centro, la propuesta de 
resolución, el informe/s y cuantos otros documentos consten en el expediente de 
enajenación, el Ilmo. Director General de Centros e Infraestructura Educativa 
resolverá sobre la procedencia o no de conceder dicha autorización de enajenación 
del material que se solicita. 

(*) Aclaraciones sobre la elaboración del informe técnico de aparatos y 
máquinas 

El informe técnico debe ser realizado por el servicio técnico oficial o por un técnico 
autorizado. 

 En el informe deben figurar al menos los siguientes datos: 

1. Datos personales de quien realiza el informe. 
2. Relación detallada de las anomalías o averías que se aprecian, detallando el 

coste aproximado de reparación. 
3. Deben figurar, si es apreciable, la marca, el modelo y el nº de serie del 

aparato o máquina. 
4. En el caso de que sea irreparable o inviable su reparación, especificar las 

causas. 
5. En el supuesto de existir algún riesgo o peligro, deben especificarse éstos. 
6. Podrá incluirse cualquier otra información que se estime oportuna o de 

interés. 

TRAMITACIÓN POSTERIOR POR EL CENTRO DOCENTE 

SEGUNDA PARTE: 
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1.-Publicidad: Anuncio de la Subasta. Una vez que el Centro Docente reciba la 
resolución de autorización para la enajenación del material solicitado, procederá a 
anunciarse -por un periodo de quince (15) días naturales- los lotes/artículos que lo 
integran (Mod. 3), haciéndolo en el tablón de anuncios del Centro así como en 
cualquier otro lugar público que pueda estimarse conveniente para su mayor 
conocimiento o difusión (ejm. Asociación de Vecinos, Dependencias Municipales de 
la zona, etc.). 

2.-Ofertas. Dentro del referido plazo de quince (15) días naturales siguientes a la 
publicación del anuncio, las personas (físicas o jurídicas) interesadas presentarán 
las proposiciones económicas (ofertas) en escrito dirigido al Sr/a Director/a del 
Centro Docente, haciendo constar los siguientes datos: 

     Datos personales. 

     Número del lote/artículo al que licita. 

     Número de unidades. 

     Oferta total (importe en euro) por cada lote. 

3.-Resultado. Finalizado el plazo de presentación de ofertas, el/a Secretario/a del 
Centro Docente levantará acta de enajenación (Mod. 4), pudiendo realizarse en 
reunión de la Junta Económica o del Consejo Escolar del Centro, señalándose con 
claridad la actuación que procede. Así: 

     En el supuesto de haber una o varias ofertas adjudicatarias del proceso de 
subasta, el Centro comunicará previamente y de modo fehaciente, a cada una de 
la/s persona/s que resulte/n, tal circunstancia; indicándole que, antes de que 
procedan a retirar el material subastado y adjudicado, han de justificar el 
correspondiente ingreso por tal concepto en la cuenta corriente del Centro. 

     En el supuesto de quedar desierta la subasta, el Centro programará la retirada 
del material por los medios que estime oportunos conforme a la normativa vigente 
aplicable a cada supuesto. 

4.-Retirada. Posteriormente, en el acto de retirada del material del recinto escolar, 
deberá certificarse por parte del/ Secretario/a del Centro Docente, dicha retirada 
(Mod. 5), debiendo hacer constancia del material que se retira y de quién la realiza. 
Dicho certificado tendrá que enviarse a la Dirección General de Centros e 
Infraestructura Educativa para su tramitación y archivo en su correspondiente 
expediente. 

5.-Baja en el inventario Concluido el proceso de enajenación, el Centro Docente 
procederá a dar de baja del inventario (libro auxiliar de inventario) el material que 
figura autorizado enajenar, al que se le ha dado el destino oportuno conforme a lo 
señalado. 
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c) PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE INVENTARIO POR CAMBIO EN LOS 
CARGOS DIRECTIVOS. 

El inventario se dejará con la documentación de la secretaria para que el/la docente 
nombrado/a para tomar posesión de este cargo directivo lo tenga en su poder. 
Siempre que sea posible, la secretaria se reunirá con este docente para explicar el 
proceso y el estado del inventario. 
 

1.4. El plan de autoprotección elaborado por el equipo directivo que contendrá al 

menos, los mecanismos y medios disponibles para hacer frente a cualquier 

incidencia que afecte a la seguridad de las instalaciones del centro y el plan de 

emergencia. 

 

El Plan de autoprotección se incluye en el ANEXO I de este Proyecto de Gestión. 

1.5. Procedimientos para la concreción de las medidas preventivas de seguridad y 

salud laboral de los docentes. 

 

 Para trabajar de forma conjunta, se ha solicitado año tras año que se 
gestione un plan de autoprotección junto con el Ayuntamiento de Santa María 
de Guía.  

 Periódicamente se reúne la Dirección de la Escuela Artística de la Ciudad de 
Guía con la Dirección de la EOI para concretar conjuntamente las medidas 
preventivas de seguridad y salud laboral del personal, incluyendo un 
simulacro de evacuación del centro. 

 La coordinación de PRL revisa las instalaciones para localizar riesgos con 
una lista de comprobación, e informa a Dirección. Si el riesgo no se puede 
eliminar, se informa a Dirección General de Centros e Infraestructuras. 

 La coordinación de PRL se reúne con el profesorado periódicamente para dar 
a conocer el Plan de Autoprotección. 

 Se facilita al profesorado formación sobre salud laboral para minimizar los 
riesgos de la profesión.  

2. Gestión económica: 

2.1. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del centro y para la 

distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

El presupuesto anual se aprueba por el Consejo Escolar y deberá confeccionarse 
conforme establece el artículo 5 y 6 del Decreto 276/97, de 27 de noviembre: 

1. Artículo 5.- La secretaria elaborará el anteproyecto de presupuesto anual del 
centro, conforme al modelo dispuesto por la Consejería de Educación, previo 
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conocimiento de los créditos asignados y otras aportaciones económicas que 
se prevean recibir. 

2. Artículo 6.- El proyecto de presupuesto anual será sometido por la Comisión 
Económica, en aquellos centros en los que esté establecida, al Consejo 
Escolar del centro, para que proceda a su estudio y aprobación inicial, en su 
caso. 

El artículo 9 del Decreto 276/97, de 27 de noviembre prevé la siguiente clasificación 
de recursos: 

- Asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes del Gobierno de Canarias para gastos de funcionamiento. 

- Asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes del Gobierno de Canarias con destino a la concesión de ayudas y 
subvenciones para los alumnos del centro. 

- Aportaciones económicas procedentes de posibles legados, donaciones, 
ayudas y subvenciones de cualquier entidad o institución pública o, privada o 
particulares. 

- Producto de venta de bienes muebles que requerirá la previa autorización 
documental de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

- Los derivados de venta de fotocopias, uso de teléfono, derechos de 
alojamiento, venta de pequeños productos obtenidos por los centros a través 
de actividades lectivas, y otros semejantes, así como por prestación de 
servicios distintos de los gravados por las tasas académicas, previa 
autorización documental de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

- Aportaciones de entidades o particulares para el pago de servicios de 
comedor, residencias, instalaciones deportivas y otros. 

- Remanentes. 

 

a)  GASTOS. CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
INGRESOS ENTRE LAS DISTINTAS PARTIDAS DE GASTO. 

De acuerdo con el artículo 29 del Decreto 276/97, de 27 de noviembre, la 
clasificación del gasto se ajustará a los siguientes conceptos: 

- Reparación y conservación de las instalaciones del centro. 

- Reparación y conservación de maquinaria, instalaciones, utillaje, mobiliario, 
equipos didácticos, equipos para procesos de informática y otro inmovilizado 
material. 
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- Material de oficina. 

- Libros y publicaciones no periódicas sobre cualquier soporte. 

- Mobiliario, equipo y enseres. 

- Suministros. 

- Agua y energía eléctrica (no se contempla este apartado por corresponder la 
atención al ayuntamiento). 

- Comunicaciones. 

- Trabajos realizados por otras empresas. 

- Reuniones y conferencias. 

- Transportes 

La previsión de gastos tendrá carácter anual, 1 de enero a 31 de diciembre, y 
tendrán preferencia los gastos fijos y periódicos de reparación y conservación de las 
instalaciones del centro, energía eléctrica y agua, sin perjuicio de las que 
básicamente demande las actividades educativas. 

El presupuesto semestral de la EOI se elabora con las aportaciones y sugerencias 
de todos los sectores educativos y se aprueba en el Consejo Escolar. Las 
sugerencias se aportarán en: 

1. Los claustros atendiendo las necesidades de cada departamento y nivel, y 
según su parte proporcional del alumnado. 

2. Los Consejos Escolares. 
3. Las reuniones con los/as delegados/as de grupo. 
4. Las hojas de sugerencias recibidas en secretaría. 
5. Las encuestas de satisfacción del centro.  

2.2. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos 

de los procedentes de las Administraciones públicas. Sin perjuicio de que reciban de la 

Administración los recursos económicos para el cumplimiento de los fines y funciones que 

tiene asignados. 

 
No procede ya que no contamos con este tipo de ingresos.  
 

2.3. Criterios y procedimientos para un funcionamiento adecuado de la comisión 

económica del Consejo Escolar del Centro. 

Según el Real Decreto 81/2010, artículo 19.2, el Consejo Escolar constituirá la 
comisión de gestión económica que estará integrada, al menos, por las personas 
titulares de la dirección y de la secretaría, un representante del profesorado, un 
representante de los padres y madres y un representante del alumnado, elegidos, 
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en su caso, entre los miembros del Consejo Escolar por cada uno de los sectores 
respectivos. En el caso de nuestro centro, la Comisión Económica son los mismos 
representantes que forman el Consejo Escolar. 

Según el Real Decreto 81/2010, artículo 19.3, ‘la comisión de gestión económica 
formulará propuestas al equipo directivo para la elaboración del proyecto de gestión 
y del presupuesto del centro docente. Asimismo, analizará el desarrollo del proyecto 
de gestión, el cumplimiento del presupuesto aprobado, y emitirá un informe que se 
elevará para su conocimiento al Consejo Escolar. También emitirá un informe previo 
no vinculante, a la aprobación por parte del Consejo Escolar del presupuesto del 
centro y de su ejecución.’ 

3. Gestión personal docente y no docente: 

3.1. Horario dedicado por los miembros del equipo directivo a la realización de las 

actividades propias de sus cargos y los criterios distribución disponibilidad horaria de los 

miembros del mismo. 

Las horas de dedicación del Equipo Directivo a las actividades propias de sus cargos están 

estipuladas en la Resolución de 3 de julio de 2021, por la que se dictan instrucciones 

específicas complementarias para el curso 2021/2022 sobre organización, funcionamiento 

y calendario de las enseñanzas de idiomas de régimen especial impartidas en las Escuelas 

Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En este centro el cómputo de horas designadas a estas labores por cada miembro del ED 

son las siguientes: 

o Directora: 9 horas + 4’5 horas (de asignación de la Dirección) = 13’5 
horas.  

o Secretaria: 9 horas. 

o Jefe de Estudios: 4,5 horas. 

o Coordinación de Innovación y TIC: 4,5 horas 

o Proyecto Innovas: 5 horas 

o Proyecto Erasmus+: 3 horas 

 Las 4,5 horas de libre asignación se han otorgado a la Directora ya que es la 
persona con más carga de trabajo en proporción con el resto de las personas 
integrantes del Equipo Directivo.  

3.2. Sesiones que computan como lectiva o complementarias, según regulación al respecto 

Las únicas sesiones que cuentan como lectivas en la EOI son las sesiones en las 

que existe docencia directa.  
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3.3. Criterios y procedimientos para la configuración de la jornada laboral semanal del 

profesorado destinado en el centro, así como de otras personas que sin estar destinadas 

en el centro participen o colaboren en la realización de algún tipo de actividad escolar o 

extraescolar. 

 

La distribución horaria en las EOI es bastante sencilla ya que todos los grupos 

tienen una carga horaria de 4,5 o de 2,25 horas semanales. Para alcanzar una 

jornada completa, el profesorado necesita 4 grupos de 4,5 horas. Las horas 

complementarias se calculan en proporción de las horas lectivas de cada docente, 

teniendo en cuenta los grupos de descuento que puedan tener, ya que los 

descuentos por cargos varios equivalen a un grupo o a medio.  

Docentes con 18 horas lectivas: 6 horas complementarias. 

Docentes con 13,5 horas lectivas: 4,5 horas complementarias. 

Docentes con 9 horas lectivas: 3 horas complementarias.  

 

3.4. La distribución horaria durante los periodos no lectivos del calendario escolar, de la 

jornada laboral del profesorado, dedicada a las actividades que se determinen, tales como 

asistir a las reuniones programadas, elaborar las programaciones, las memorias y los 

proyectos regulados en el Reglamento Orgánico de los centros educativos 

 
Durante los meses de septiembre y junio cuando no hay actividad lectiva, el 
profesorado acude al centro en horario de 9 a 14, salvo los viernes que acude de 9 a 
12.  
 
Durante el período de celebración de pruebas de certificación, la duración de la 
jornada puede aumentar en algunas sesiones concretas, y esas horas se pueden 
recuperar otro día con entrada tardía o salida anticipada, siempre con autorización 
de la Jefatura de estudios.  
 
Las horas complementarias están reflejadas en los horarios individuales de cada 
docente, con una carga de horas complementarias en función de las horas lectivas 
asignadas al docente, tal y como se muestra en el apartado anterior. Las horas 
complementarias se realizan de forma presencial en el centro. 
 

3.5. Procedimiento para hacer públicos tanto los horarios del profesorado como los 

horarios del alumnado y de todos aquellos servicios que se desarrollen en el centro. 

El horario general del centro está publicado en la página web, así como el horario de 

atención al público.  

El horario de funcionamiento del centro, así como el de la sala de conversación y 

biblioteca están expuestos en zonas visibles en los tablones del centro así como en 

la página web.  

Adjuntamos el horario general del centro en el Anexo I de este Proyecto de gestión. 
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3.6. Criterios para una adecuada gestión del personal no docente, en el marco de lo 

establecido por la Secretaría General Técnica. 

El personal no docente de la EOI de Santa María de Guía consta de: 

1. Servicio de limpieza por gestionado por la empresa Limpiezas Quesada 
asignada por la Consejería de Educación. 

2. Un/a auxiliar administrativo 

3. Una subalterna y un subalterno 

4. El servicio de limpieza es proporcionado por la empresa Limpiezas Quesada, 
contamos con dos personas a media jornada cada una, 4 horas de trabajo 
diarias cada una de ellas. 

5. Una persona responsable de mantenimiento que hace un horario de 11 a 15. 

La gestión del personal de mantenimiento y de limpieza se efectúa dejando 
instrucciones de tareas por hacer por parte de la Secretaría del centro. 

El personal no docente ficha a su entrada y salida tal y como indica la normativa 
vigente.  

La entrada y salida del personal de limpieza lo gestiona la empresa Limpieza 
Quesadas con un registro propio. 

La gestión de la administración se efectúa consultando directamente a la Directora y 
la Secretaria según sus responsabilidades. El personal de administración cumple 
sus funciones (atender las consultas del público, emitir certificados; dar fecha de 
salida y llegada a documentos salientes y entrantes; envío de correos electrónicos 
de administración; encargarse de la preinscripción y matrícula del alumnado; 
archivar la documentación del profesorado y alumnado; y otras tareas que podría 
estimar necesaria la Dirección). 

Las tareas del personal subalterno son las funciones estipuladas en la normativa 
vigente y se resumen en abrir y cerrar puertas y ventanas, hacer fotocopias y otros 
trabajos similares tales como recortar o plastificar, ir a comprar o a hacer recados a 
instituciones cercanas, control de accesos, vigilancia de pasillos, contestar al 
teléfono y recoger recados, etc.  

El horario del auxiliar administrativo se ha ideado pensando en atender a todos los 
horarios lectivos del centro para que todo el alumnado reciba atención dentro de su 
franja. Sus funciones son las que la normativa establece, pero básicamente es 
atender al alumnado y familias de forma presencial y por teléfono, preinscripción, 
matrícula, gestión de expedientes digitales y en papel, mecanografiar documentos y 
otras tareas propias de su categoría laboral. 
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El horario del personal subalterno se ha diseñado de manera que todo el horario de 
funcionamiento del centro esté cubierto. Se permiten pequeños cambios de turno 
entre ellos con la autorización de Secretaría y/o Dirección.  

 

3.7. Criterios y medidas para la gestión de las sustituciones de corta duración como 

consecuencia de las ausencias del profesorado. 

 

En las EOI no se prevé un plan de sustituciones cortas, al alumnado se le avisa a 

través de Pincel para informarles de la cancelación de sus clases. Cuando la 

ausencia no se debe a enfermedad o incapacidad laboral temporal, se recomienda 

preparar tarea para cubrir las horas de la ausencia del docente.  

3.8. Medidas que permitan el apoyo al profesorado que deba cubrir las sustituciones, tanto 

de corta como de larga duración, para que en ningún caso se interrumpa el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes tal y como fue definido en el proyecto educativo, la 

programación general anual y las programaciones didácticas, así como procedimiento y 

medidas del Equipo Directivo para que los diferentes órganos de coordinación y orientación 

docente colaboren con el profesor/a sustituto/a y pueda atender adecuadamente al grupo 

de estudiantes que tenga a su cargo. 

 

Los horarios y la organización en las EOI no permiten crear un plan de sustituciones 

a corto plazo, además al no ser enseñanza obligatoria, el alumnado cuyo docente no 

va a dar clase es avisado a través de Pincel para que no asista. Cuando la ausencia 

no es por ILT o enfermedad y se ha previsto, se consideran buenas prácticas dejar 

materiales preparados para que el alumnado cubra las horas de docencia perdidas.  

Cuando se produce una baja que se estima de larga duración, se pone una 

incidencia el Frontal de Dirección para que dicha baja sea cubierta a la mayor 

brevedad.  

Para que el profesorado sustituto pueda continuar con la actividad lectiva sin 

problema, contamos con material bibliográfico extra en la sala de profesores para 

que la persona que sustituye tenga el material necesario. Asimismo, siempre que la 

circunstancia lo permita, se recomienda al profesorado sustituido que deje 

anotaciones al profesorado sustituto. Además, las coordinaciones de nivel e 

internivel, así como la temporalización de cada grupo permiten que cualquier grupo-

clase pueda ser atendido sin información previa. En el caso de que el/la docente 

disponga de materiales bibliográficos de obligado uso en el aula de los que no haya 

copia en el centro, tendrá que facilitar su uso al /la docente sustituto/a que se 

comprometerá a devolver ese material en el mismo estado en se le entregó. 

El registro de calificaciones deberá mantenerse actualizado en un documento 

preferiblemente no editable en la zona compartida de centro en la ruta: profesorado, 

exámenes, calificaciones. Opcionalmente se podrá tener ese registro en papel 

custodiado en el aula o en la sala de profesorado, en el caso de optar por esta 

opción, se comunicará a la Jefatura de Estudios y en la carpeta de la zona 



17 
 

compartida se incluirá un documento digital que indique la localización de dichos 

registros.  

 

3.9. Criterios para una adecuada gestión de la formación continua del profesorado 

del centro de modo que esta formación pueda contribuir activamente a mejorar tanto 

la organización, el currículo del centro, así como al desarrollo profesional del equipo 

docente. 

Nuestro centro se caracteriza por tener un claustro poco estable, y dentro de la poca 

estabilidad, al ser un centro alejado de la ciudad, el profesorado que nos llega suele 

tener poca o ninguna experiencia en la enseñanza en EOI. Es por ello que vemos la 

necesidad de tener siempre formación preparada para este tipo de situaciones.  

Dentro de nuestro Claustro y Equipo Directivo año tras año se escoge la opción de 

Plan de Formación de Centros ya que es una forma fácil de certificar y además de 

obligada participación. Cada final de curso se recogen propuestas de formación para 

el siguiente curso, y también se recogen dentro de los primeros claustros del mes de 

septiembre de cara a abarcar las necesidades del claustro de cada curso.  

Nuestra experiencia nos dice que los puntos débiles suelen ser la metodología, las 

nuevas tecnologías de la información (TICs) y la evaluación, por lo tanto estos 

temas se recogen año tras año como contenidos del PFC. Paralelamente, se tratan 

otros temas como la Igualdad o en el curso 2023-2024 la convivencia positiva. 

 

3.10. Criterios, medidas y procedimientos para una adecuada gestión del 

conocimiento disponible en el centro, ya sea en la forma de recursos didácticos, 

como en la forma de proyectos de innovación o de buenas prácticas. 

a) Materiales físicos: Disponemos en el centro de una colección amplia de 

materiales físicos en la sala de profesores y en la biblioteca para uso de docentes o 

de alumnado. Además contamos con diccionarios y libros de lectura en las aulas 

para acercar dichos materiales a nuestro alumnado. 

b) Materiales digitales: En la zona compartida contamos con una carpeta en la que 

tenemos materiales organizados por idiomas y niveles. Además, cada curso el 

profesorado deja archivados en zona compartida los materiales empleados y, de ser 

posible, las programaciones de aula para que puedan ser reutilizadas como banco 

de datos para cursos posteriores. Nuestras carpetas incluyen también un completo 

banco de exámenes al que recurrir para pruebas de progreso y de aprovechamiento. 

c) Proyectos de innovación: Desde el pasado curso contamos con un proyecto 

Erasmus+ de corta duración y de una Acreditación entre los años 2021-2027. 

Además, este curso nos hemos adscrito a la Red Canaria InnovAS.  

d) Buenas prácticas: a lo largo del curso se insiste en las buenas prácticas, que son 

comunicadas y tratadas por distintas vías y en espacios diferentes: la hoja 

informativa de principio de curso, el plan de formación de centros, las reuniones de 

Departamento y el Claustro.  
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4. Gestión pedagógica: 

4.1. Criterios y procedimientos para la configuración del horario semanal de cada 

una de las áreas y/o materias, así como de las sesiones lectivas. 

 
Solo contamos con cinco aulas acondicionadas para dar clase y dos turnos, con lo 
cual la organización es limitada. Además, nos coordinamos con los centros con los 
que compartimos profesorado para el uso eficiente de las aulas. 

- Para que coincida todo el profesorado con el que contamos cada curso, 
coordinamos el horario de horas complementarias, haciendo especial hincapié en 
que el profesorado que comparte pueda verse con el resto del claustro. 
 
Los criterios pedagógicos y de organización que la EOI de Santa María de Guía 
utiliza para la elaboración de los horarios son los siguientes: 
 
•Dar continuidad en su misma franja horaria al alumnado.  

•Satisfacer la demanda observada en la preinscripción del nuevo alumnado. 

• Atender a las peticiones realizadas por el alumnado. 

• Conseguir una diversificación horaria en la oferta de grupos: distribución variada 
dentro de cada turno (tarde y noche), no duplicidad de grupos con el mismo horario. 

• En los idiomas en los que sólo exista uno o dos grupos por nivel, ubicarlos en las 
franjas horarias que beneficien al mayor número de personas. 

• Evitar, en la medida de lo posible, que un/a profesor/a imparta más de dos niveles. 
Todos estos criterios están limitados por el espacio del centro, sólo se dispone de 
cinco aulas, por lo que simultáneamente sólo pueden impartirse cinco grupos. En el 
caso del profesora que comparte con la AEOI SAN NICOLÁS, esto ha sido 
imposible.  
 

4.2. Criterios para selección de los libros de texto y otro material didáctico no 

disponible en el centro. 

La selección de libros de texto se hace dentro del marco del Departamento de 

Inglés, Francés y Alemán y cuando surge la necesidad de hacer un cambio, se 

mantienen reuniones periódicas para evaluar los materiales. Además, se ponen en 

práctica unidades didácticas de los materiales que contemplamos para su futura 

utilización y así valorar su funcionamiento en el aula. 

Los libros de consulta se seleccionan a través de los catálogos que facilitan las 

editoriales o a través de las sugerencias del profesorado. Los libros de lectura se 

escogen a través de los catálogos disponibles, y se tiene en cuenta que cubran las 

necesidades de cada idioma y nivel, así como temáticas diferentes y formatos 

diferentes; se valora positivamente que el material contenga audios de los textos 

para que el usuario o la usuaria pueda escuchar y leer al mismo tiempo.  
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4.3. Las condiciones de utilización del material por el alumnado de forma autónoma, 

fuera del centro y en horario distinto al de la jornada escolar ordinaria, así como la 

determinación de su responsabilidad. 

El alumnado puede tomar prestadas las lecturas que están a su disposición en su 

aula de clase. Para ello cada docente tiene un registro de los libros en préstamo. El 

alumnado es responsable de devolver todo el material tomado en préstamo en las 

mismas condiciones que lo recibió.  

 

4.4. Criterios y medidas para lograr que las actividades extraescolares y 

complementarias que se realicen en el centro sean compatibles con el buen estado 

de los recursos disponibles y contribuyan al logro del Proyecto Educativo del centro 

así como a su sostenibilidad económica. 

Dada la naturaleza de nuestras enseñanzas, las actividades propuestas no suelen 

requerir uso de materiales ni recursos.  

 

4.5. Criterios para mantener actualizado el expediente electrónico del alumnado 

(datos académicos, pedagógicos, personales, informes psicopedagógicos, etc.). 

El personal de administración (auxiliar administrativo) es el encargado de la 

inclusión de datos en la base de pincel. La custodia de los expedientes en papel se 

hace en las mismas dependencias de administración. Los informes personales, 

psicopedagógicos, documentos de custodia legal, etc., se custodian de la misma 

manera. La cadena de custodia y la introducción de datos en la base digital de 

pincel Ekade es supervisada por la Dirección del centro.  

5. Certificaciones del Consejo Escolar o resoluciones de la dirección del centro, 

según proceda, en las que se han aprobado modificaciones al PG. 

Aquí se incluirán las certificaciones y resoluciones según proceda.  

 

 

Escuela Oficial de Idiomas de Santa María de Guía 

Sancho de Vargas, 19 35450 tlf /fax: 928 55 35 88  

35009802@gobiernodecanarias.org  

www.eoiguia.com  
 

 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 

mailto:35009802@gobiernodecanarias.org
http://www.eoiguia.com/
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1.- IDENTIFICACIÓN Y SITUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 

• NOMBRE DEL CENTRO: EOI Santa María de Guía 

• CÓDIGO: 35009802  NIVELES EDUCATIVOS: Estudios Escuela Oficial de Idiomas 

• CALLE: Sancho Vargas 19 

• POBLACIÓN: Santa María de Guía 

• TELÉFONO: 928553588   

• N º TOTAL DE ALUMNOS: 526 CURSO: 2022  N º TOTAL DE EDIFICIOS: 1 

• ¿EL CENTRO SE ENCUENTRA EN UN NÚCLEO URBANO? SI  

  

• ¿ES UN EDIFICIO AISLADO? SI  

  

• ¿EL USO DEL EDIFICIO ES COMPARTIDO? SI  

  

• Si EL EDIFICIO ES COMPARTIDO, ¿CON QUIÉN? 

 

OFICINAS   

• OTROS: Diversos usos del Ayuntamiento de Guía y del Cabildo de Gran Canaria: Escuela Artística Ciudad de Guía 

(planta baja), Programas de Formación den Alternancia con el Empleo (planta baja). Radio Ecca, y otros cursos (planta 

sótano). Se usa el salón de actos (primera planta) para diversos actividades de la Escuela Artística y para eventos 

puntuales como oposiciones locales. 

 

 

   CALLES 0 VÍAS POR DONDE SE PUEDE ACCEDER AL CENTRO. 

• ¿TODAS LAS CALLES SON LO BASTANTE AMPLIAS PARA EL PASO DE LOS  

VEHÍCULOS DE LOS BOMBEROS, AMBULANCIAS, ETC? SI  

  

• ANCHURA DE LA CALZADA EN METROS. 4m   

  

• ¿ES UNA CALLE DE DOBLE SENTIDO? SI   

 

 

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD EN El EXTERIOR DEL EDIFICIO. 

 

¿EXISTEN TOMAS DE AGUA PARA BOMBEROS ( HIDRANTES) EN LA VÍA PÚBLICA?  NO  
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2.- CARACTERÍSTICAS DE CADA EDIFICIO. 

  

   

• NOMBRE (1): Centro Multidisciplinar Ciudad de Guía 

• SUPERFICIE APROXIMADA (m2) (2): 

• ESTRUCTURA (3): DE HORMIGÓN            

• NOMBRE DE LAS PLANTAS (4): 

Planta Primera 

Planta Baja 

Planta Sótano 

 

• OBSERVACIONES: Ocupamos dos oficinas en la planta baja y el aulario de la segunda planta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Si el edificio tiene alguna denominación o es conocido entra la comunidad escolar por algún nombre (ejemplo: edificio 

preescolar, edificio primaria, pabellón, edificio nuevo, etc...) se debe anotar para identificarlo. 

(2) La superficie construida no comprende los patios ni otras zonas descubiertos. 

(3) Si no sabe qué tipo de estructura tiene el edificio, solicite asesoramiento al Ayuntamiento o a la Consejería de Educación. 

(4) Se debe cumplimentar el nombre de todos y cada una de los plantas, como en el ejemplo siguiente: 

Nombre de las plantas: planta sótano / planta baja / planta primera / etc. 

EDIFICIO 1 
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Planta segunda 

Planta primera 

Planta baja 

Planta sótano 

 

 

4.- PLANTA BAJA. 

• EDIFICIO: 1 • NOMBRE: Centro Multidisciplinar Ciudad de Guía 

 

ACTIVIDADES. 

• Nombre de las aulas y otros espacios del centro (1): 

 

 

  

   1                             Despacho dirección 

   1                             Administración                         

                

OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA PLANTA. 

 • ALUMNADO + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE = TOTAL  EOI 6. Siendo un centro 

multidisciplinar, corresponde al Ayto de Guía gestionar los datos de otros usuarios. 

 

VÍAS DE EVACUACIÓN. SALIDAS AL EXTERIOR. (2) 

 • NOMBRE: Salida principal a la Calle Sancho Vargas. Salida trasera por el barranco y puerta lateral. 

 • ANCHURAS: 

 • ¿SON ALTERNATIVAS? (3) NO 

 • ¿SON PRACTICABLES? (4) SI   

 • ¿ESTÁN SEÑALIZADAS? SI   

    • ¿EN QUÉ SENTIDO ABREN LAS PUERTAS DE LOS PASILLOS DE EVACUACIÓN?  

 

 EN EL SENTIDO CONTRARIO A LA EVACUACIÓN  

 
(1) Anotar las actividades que hay en cada planta: aulas, laboratorios, bibliotecas, talleres, cocinas, comedores, despachos, almacenes 

de material, calderas, cuadros eléctricos y cuadros de instalaciones de gas, entre otros. 

Número Nombre 
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(2) Las vías de evacuación son las vías de accesos habituales o no (escaleras y salidas de emergencia) que, en caso de emergencia, 

hacen posible el desplazamiento de los alumnos y del personal del centro hacia un espacio exterior seguro (punto de 

concentración). Los ascensores no se consideran como vía de evacuación. 

(3) Es importante conocer si hay otra alternativa de salida, porque desde cualquier punto siempre debe haber más de una salida. 

(4) Una salida es considerado practicable si el sistema de apertura de la puerta es fácil de realizar y se puede abrir desde el mismo 

lugar, y no hay obstáculos que impidan el paso. 

 

 

MEDIDAS QUE TIENEN COMO PROTECCIÓN. 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA. Sí 

SEÑALIZACIÓN. Sí 

EXTINTORES DE INCENDIO MANUALES. Sí 

PULSADORES DE ALARMA. Sí 

DETECTOR AUTOMÁTICO DE INCENDIOS. No 

BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS. No 

SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN. No 

AVISADOR DE ALARMA. Sí 

 

El centro de detección de incendios está situado en Secretaría. El pulsador está en el pasillo entre las 

puertas de la Secretaría de la EOI y de la Escuela Artística. 

 

En la primera planta hay 3 pulsadores de alarma distribuidos en el pasillo. 
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5.- PLANTA PRIMERA. 

• EDIFICIO: 1 • NOMBRE: Centro Multidisciplinar Ciudad de Guía 

ACTIVIDADES. 

• Nombre de las aulas y otros espacios del centro (1): 

 

  

     5 Aulas 

     1 Biblioteca 

     1              Sala de Profesores 

 1  Sala de Conversación 

 1  Cuarto de Mantenimiento 

 2 Baños 

 

OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA PLANTA. 

 • ALUMNADO + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE = TOTAL 200 

 

VÍAS DE EVACUACIÓN. SALIDAS AL EXTERIOR. (2) 

 • NOMBRE: Escaleras hacía planta baja 

 • ANCHURAS: 3 metros 

 • ¿SON ALTERNATIVAS? (3) NO 

 • ¿SON PRACTICABLES? (4) SI  

 • ¿ESTÁN SEÑALIZADAS? SI   

 

(1) Anotar las actividades que hay en cada planta: aulas, laboratorios, bibliotecas, talleres, cocinas, comedores, despachos, almacenes 

de material, calderas, cuadros eléctricos y cuadros de instalaciones de gas, entre otros. 

 

Número Nombre 
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(2) Las vías de evacuación son las vías de accesos habituales o no (escaleras y salidas de emergencia) que, en caso de emergencia, 

hacen posible el desplazamiento de los alumnos y del personal del centro hacia un espacio exterior seguro (punto de 

concentración). Los ascensores no se consideran como vía de evacuación. 

 

(3) Es importante conocer si hay otra alternativa de salida, porque desde cualquier punto siempre debe haber más de una salida. 

 

(4) Una salida es considerado practicable si el sistema de apertura de la puerta es fácil de realizar y se puede abrir desde el mismo 

lugar, y no hay obstáculos que impidan el paso. 

MEDIDAS QUE TIENEN COMO PROTECCIÓN. 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA. Sí 

SEÑALIZACIÓN. Sí 

EXTINTORES DE INCENDIO MANUALES. Sí 

PULSADORES DE ALARMA. Sí 

DETECTOR AUTOMÁTICO DE INCENDIOS.  No 

BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS. No 

SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN. No 

AVISADOR DE ALARMA. Sí 
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PARTE II 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS EN EL CENTRO 
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RIESGOS INTERIORES. 

 

RIESGO ALTO 

(DEPENDIENTES DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO) (1) 

Señalar si hay estas instalaciones en el centro. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES. 

 INSTALACIONES Y APARELLAJE ELÉCTRICO. 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)      SI  

 

CALDERAS: Señale el tipo de combustible que se utiliza. 

   GAS PROPANO.   GAS BUTANO. 

   GAS-OIL.   OTROS: ANÓTELOS. 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 

 

DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLE 0 PRODUCTOS PELIGROSOS (TÓXICOS 0 INFLAMABLES). 

TIPO DE COMBUSTIBLE:  GAS BUTANO.   GAS PROPANO.  

  GAS-OIL.                        OTROS: ANÓTELOS 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)   SI  NO 

TALLERES Y LABORATORIOS. (3). 

¿SE UTILIZAN PRODUCTOS INFLAMABLES 0 FÁCILMENTE COMBUSTIBLES? 
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¿QUÉ PRODUCTOS? 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)       SI  NO 

  OTROS: LOCALES TÉCNICOS, TALLERES DE MANTENIMIENTO, ETC. 

  ANÓTELOS: 

 ¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2) SI  NO  

(1) Los locales y las zonas de riesgo especial se clasifican en tres tipos: riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. En el plan figura una 

clasificación orientativa, de acuerdo con la normativa vigente. 

(2) Sectorización: espacio que queda separado de otros espacios mediante elementos delimitadores, resistentes al fuego, que permiten 

aislarlo del humo y del fuego durante un tiempo determinado en caso de incendio (paredes, puertas y vidrios especiales resistentes al 

fuego). 

(3) En algunos centros con ciclos de formación profesional específica hay talleres y laboratorios donde el riesgo puede ser alto según la 

cantidad y el grado de peligrosidad de la maquinaria y los productos utilizados, así como el tipo de procesos que se realizan. En caso 

necesario puede consultar el apartado “Consejos sobre la seguridad de las instalaciones” de la “Guía para la elaboración del plan de 

emergencia”. 

RIESGOS INTERIORES. 

 

      RIESGO MEDIO 

(DEPENDIENTES DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO) (1) 

Señalar si hay estas instalaciones en el centro. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES. 

 

 COCINAS: SEÑALE EL TIPO DE COMBUSTIBLE QUE SE UTILIZA. 

   GAS PROPANO.   GAS BUTANO. 

   GAS-OIL.   OTROS: ANÓTELOS. 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 

 

OTROS: 

ANÓTELOS: 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 

 

       RIESGO BAJO 

  LABORATORIOS.  TALLERES.   SALA DE ORDENADORES. 

 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)     SI  NO 
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OTROS: 

ANÓTELOS: 

¿ESTÁN SECTORIZADOS?: (2)         SI NO 

  

(1) Los locales y las zonas de riesgo especial se clasifican en tres tipos: riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. En el plan figura una 

clasificación orientativa, de acuerdo con la normativa vigente. 

(2) Sectorización: espacio que queda separado de otros espacios mediante elementos delimitadores, resistentes al fuego, que permiten 

aislarlo del humo y del fuego durante un tiempo determinado en caso de incendio (paredes, puertas y vidrios especiales resistentes al 

fuego).
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RIESGOS SANITARIOS. 

 

RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD Y COMPORTAMIENTO DEL ALUMNADO 

Puede consultar el apartado “Consejos sanitarios” del Fascículo II (Recomendaciones a tener en cuenta) de la Guía para la 

elaboración del plan de emergencia. 

 

• INTOXICACIÓN POR VÍA ORAL. 

 

• CONVULSIÓN. ATAQUE EPILÉPTICO. 

 

• QUEMADURAS. 

 

• ELECTROCUCIÓN. 

 

• AHOGAMIENTO - ATRAGANTAMIENTO. 

 

• HEMORRAGIA GRAVE. 

 

• INCONSCIENCIA. 

 

• AHOGAMIENTO POR INMERSIÓN. 

 

• TRAUMATISMO GRAVE. 
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RIESGOS EXTERIORES. 

(DEPENDIENTES DE LA SITUACION DEL CENTRO) 

¿HAY RIESGO DE INUNDACIONES? 

El riesgo de inundaciones depende de la zona donde se encuentre el centro escolar y de su situación.  

La época de máximo riesgo en Canarias suele estar encuadrada entre los meses de octubre a febrero. 

   NO 

 

¿HAY RIESGO DE NEVADAS? 

El riesgo de nevados puede aparecer en las zonas de montaña. De todas maneras, 

las nevadas provocan más problemas en los zonas no preparadas para la nieve. 

   NO 

 

¿HAY RIESGO DE TERREMOTOS? 

En Canarias el riesgo de terremoto es bajo. Llamada con zonas de riesgos terremotos 

   NO 

 
¿HAY RIESGO DE VENDAVALES Y TEMPESTADES? 

En las tempestades, los rayos y los vendavales son los que provocan más daños. Los 

vientos más fuertes suelen producirse entre los meses de octubre a febrero. 

 SI   

¿HAY RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES? 

Si se está próximo a una masa forestal. 

   NO 

¿HAY RIESGO DE ACCIDENTE QUÍMICO? 

El riesgo depende de las instalaciones próximas al centro. Para valorar este riesgo, respondo a las siguientes 

preguntas: ¿El centro está cerca de alguno de las siguientes instalaciones? 

• Gasolinera. SI Distancia aproximada:  600m 

• Industria química.    NO 

• Almacén de productos tóxicos.    NO 

• Carretera principal, autopista o autovía por donde circulan vehículos y mercancías peligrosas. 

         NO 
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PARTE III 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 

CÓMO ACTIVAR EL PLAN DE EVACUACIÓN (1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA DE ALARMA. 

           SIRENA                                        

SEÑAL ACÚSTICA SONORA. 

 

EJEMPLO: 10 s 3 s             10 s                                                   

 

DIBUJE LA SEÑAL: 

 

 

 

 

  

UN/A ALUMNO/A DETECTA UNA EMERGENCIA. 

(POR EJEMPLO UN INCENDIO) 

 

 

 

 

EL DOCENTE LO COMPRUEBA. 

 

UN DOCENTE 0 UNA PERSONA DEL CENTRO 
DETECTA UNA EMERGENCIA. 

Va a avisar al responsable de dar la alarma. 

 

Si EL RESPONSABLE NO ESTÁ EN EL 

 

DESPACHO, EL PROFESOR/A. 

SI EL RESPONSABLE ESTÁ EN EL DESPACHO. 
 
 
 

 DEDDDESPACHO 

Dará la alarma (2) y avisa al CECOES (3) y a los bomberos.    112 

AVISA AL DOCENTE. 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 

COMO AVISAR A LOS SERVICIOS EXTERNOS. (1) 

 

MODELO DE AVISO AL 112 (CECOES) 0 A LOS BOMBEROS: 

 

 

- Nombre y cargo de la persona que da el aviso: Josefa Díaz Mendoza (auxiliar administrativo Escuela 

Artística). Óscar López Cáceres 

- Llama desde el teléfono: 928-880095; 928 553588 

- Nombre del centro: Escuela Artística/EOI Santa María de Guía 

- Nombre de lo calle: Sancho Vargas     - Número:19 

- Próximo a (nombrar un lugar popular cercano, si hay alguno): IES Guía 

- Población: Santa María de Guía 

- Tipo de incidente (incendio, inundación, etc.): 

- En la planta (sótano, baja, etc.): 

- Lugar concreto (biblioteca, taller, etc.): 

- Gravedad del incidente (explosión, genera mucho humo, etc.): 

- Hay (cantidad):      - Están evacuando el centro: 

- En el centro tenemos (cantidad):    - Alumnos: 

 

(1) Si tiene un sistema de detección de incendios o pulsadores de alarma, estos aparatos darán el aviso a la centralita, que estará en un lugar 

donde siempre haya personal mientras exista actividad en el centro. Las diferentes luces de aviso han de estar claramente identificados y 

referidas a cada lugar del centro. A continuación, el procedimiento es el que se detalla en el cuadro y al comprobar si hay emergencia, dar la 

alarma y avisar al 112 (CECOES) y a los bomberos. 

(2) Cada centro ha de tener un sistema de alarma para incendios, el cual sólo se utilizará en situaciones de emergencia. Si el centro no dispone 

de este tipo de señal de alarma, se habrá de establecer. 

Se ha de tener en cuento que la señal de alarma se ha de oír en todo el edificio y se ha de diferenciar del resto de las señales acústicas del 

centro. Si se avisa por megafonía, el mensaje no ha de provocar pánico. Hay que comprobar que la alarma funcione correctamente y cumpla 

los requisitos anteriores. 

La alarma deberá estar en el despacho de la persona responsable de activarlo. Si el centro docente tiene más de un edificio, cada uno ha de 

disponer de su propia alarma (por ejemplo: si un incendio afecta a un sólo edificio, este edificio será en principio el único que habrá de 

evacuarse y por lo tanto la alarma no se hará sonar en el resto de los edificios). 

(3) La llamada al 112 (CECOES) se hará siempre de forma prioritaria. 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 

COMO EVACUAR EL CENTRO. 

ORDEN A SEGUIR EN LA EVACUACIÓN: Planta baja, Planta primera   

EDIFICIO: Centro multidisciplinar Ciudad Guía 

• Sótano: Salida hacia el barranco (otras dependencias ajenas a la EOI). 

• Planta baja: Hacía la salida al exterior. 

• Planta Primera: Hacía la planta baja por la escalera y hacía la salida al exterior. 

 

 

 

 

PUNTO DE CONCENTRACIÓN. Las canchas deportivas al lado del parking de la EOI y Escuela Artística. 

 

 Planta 1 

 

Salida A  Aula 5 Aula 4 Aula 3   Aula 2         Aula 1 

             Los usuarios de los baños, aula de conversación, sala de profesores, mantenimiento y biblioteca se 

incorporarán al alumnado de las aulas. 

 

 

  

 

Biblioteca  Mantenimiento Sala profesores Aula 

Conversacion 

Aula 5 

 

SALIDA 

A 

 

 

     

 Aula 1 Aula 2 Aula 3 Aula 4 Baños M Baños H 
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ACTUACIÓN 1: EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE 

CÓMO ACTUAR EN CASO DE EVACUACIÓN. 

RECUERDA QUE EN CASO DE EVACUACIÓN: 

1.- Si se detecta un incendio avisar inmediatamente al 112 y/o a los bomberos. 

2.- Se utilizarán las salidas habituales del edificio y las de emergencia. 

3.- No se han de utilizar los ascensores ni los montacargas. 

4.- Cuando suene la señal de alarma, dejar lo que están haciendo, salir deprisa, pero sin correr, y cerrar todas las 

puertas y las ventanas a medida que los vayan dejando atrás. 

5.- Si hay humo y no se puede salir, confinarse, dejándonos ver por las ventanas. Cubrir todos los orificios de ventilación 

y las rendijas por donde pueda entrar el humo, con trapos mojados. 

6.- Se dejarán todos los objetos personales, y no se volverá a entrar, a no ser que se considere oportuno buscar a 

alguna persona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



NOMBRE CENTRO EDUCATIVO: EOI Santa María de Guía                      TELÉFONO: 928553588 

 

 

ACTUACIÓN 2: CONFINAMIENTO EN EL CENTRO DOCENTE 

CÓMO ACTIVAR EL PLAN DE CONFINAMIENTO. (1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

SISTEMA DE ALARMA. 

              MEGAFONÍA                                           

SEÑAL ACÚSTICA SONORA. 

 

EJEMPLO: 30 s 5 s              30 s                                     5 seg.                     30 s                                      

DIBUJE LA SEÑAL: 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Algunos municipios disponen de un sistema de alarma para avisar a la población en caso de accidente químico. Ver la ficha: ¿Qué 

hacer en cada caso? Accidente químico. 

 

(2) La alarma de confinamiento debe ser diferente de la alarma de evacuación.  

SE AVISA DE UNA EMERGENCIA QUE 
PROVIENE DEL EXTERIOR. 

Avisa el/la responsable del centro. (2) 

 

SI EL RESPONSABLE NO ESTÁ EN EL 
DESPACHO, EL DOCENTE 

 

SI LA RESPONSABLE ESTÁ  EL DESPACHO. 

Dará la alarma del centro. (2) 

 

SUENA LA ALARMA DEL MUNICIPIO. (1) 
(EN CASO DE ACCIDENTE QUÍMICO) 

 

TODOS SE ENCERRARÁN EN  EL CENTRO DOCENTE 

 

EL RESPONSABLE DE LA EMERGENCIA ESTARÁ PENDIENTE DE 

LAS INSTRUCCIONES QUE LLEGUEN DEL EXTERIOR. 
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ACTUACIÓN 2: CONFINAMIENTO EN EL CENTRO DOCENTE 

DONDE CONFINARSE. 

 

ESPACIOS MÁS PROTEGIDOS DEL CENTRO. (ANÓTALOS): 

 

Las aulas de clase o del pasillo dependiendo del lugar del que proceda la amenaza. 

 

 

 

 

 

 

 

RECUERDA QUE EN CASO DE CONFINAMIENTO: 

Cuando escuchemos la señal de alarma, debemos hacer lo siguiente: 

- Entrar al centro si estamos fuera. 

- Ir a nuestra aula. 

- Confinarnos en las aulas y en los espacios que queden más resguardados del exterior (si puede ser, que no tengan 

ventanas). 

- Cerrar las puertas y las ventanas. 

- Si nos tenemos que trasladar a una zona del centro más protegida, que no sea nuestra aula, el alumnado se pondrán 

en fila india, detrás del docente, que hará de guía. 

- No saldremos del centro hasta que nos lo indiquen las autoridades. 

- Si las autoridades nos indican que nos hemos de trasladar, organizaremos los medios de transporte hasta el centro 

de recepción. Nosotros/as haremos una evacuación ordenada hasta el punto de concentración.  
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ACTUACIÓN 3: SERVICIOS MÍNIMOS ANTE EMERGENCIAS POR FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS (FMA) 

 

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Plan  de  actuación  en  centros  educativos  ante  fenómenos meteorológicos  

adversos  en  la  comunidad  canaria  cuando  una  autoridad  responsable  en  materia de  protección  civil  decrete  - 

por  estar  inmerso  en una situación de emergencia – la  suspensión total o  parcial  de  la  actividad  escolar  (que 

pueden comprender las actividades lectivas, complementarias y servicios adicionales como comedor, transporte, 

acogida temprana…y las actividades extraescolares) se  

Deberá fijar unos servicios mínimos que permitan cubrir las siguientes tareas: 

 

- Atención de las incidencias y de las necesidades particulares, con  recursos propios, que pudieran darse lugar. 

 

- Establecer comunicación con Inspección Educativa y Dirección Territorial para transmitir, en caso necesario, el 

inventario de los daños sufridos así como de una propuesta de intervención. 

 

- Tomar  las  iniciativas  pertinentes  que  permitan  restablecer  la  actividad  académica  una  vez  que hayan cesado 

las adversidades 

 

 

SERVICIOS MÍNIMOS ANTE EMERGENCIAS POR FMA 

 

 Nombre de la persona teléfono Puesto/cargo 

 Michael Bamford Lord Lord 928 553588 

 

Jefe de estudios  

Suplente Nieves León García 928 553588 

 

Secretaria 

    

Suplente Eva Suárez Guillén 928 553588 

 

Directora 



Escuela Oficial de Idiomas Santa María de Guía  928 553588 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE IV 

 

 

ORGANIZACIÓN INTERNA 
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1.- RESPONSABLE DE DAR LA ALARMA, LLAMAR AL 112 (CECOES) Y A LOS BOMBEROS 

 

• Nombre: Josefa Díaz Mendoza (administrativa Escuela de Enseñanzas Artísticas) 

 

• Localización (despacho, teléfono): Administración Escuela de Enseñanzas Artísticas, 928 880095 

 

• Sustituto/a: Óscar López Cáceres (adminstrativo EOI Santa María de Guía) 

 

• Localización (despacho, teléfono): Secretaría EOI 928 553588 

 

El lunes y el martes por la mañana al no estar presentes ningun@ de las administrativ@s, dará del alarma el jefe 

de estudios de la EOI. 

 

¿QUÉ HARÁ? 

 

La alarma ha de estar en el despacho de la persona responsable de activarlo. Se recomienda que esté en el despacho 

del Director/a, y que se responsabilice de que alguien esté siempre en el despacho (por ejemplo, el administrativo/a). 

Esto mismo persona llamará inmediatamente al 112 (CECOES) y al porque de bomberos, según el modelo descrito. 

 

Hay 3 pulsadores en la primera planta y otra en la planta baja entre la secretaría de la Escuela de Enseñanzas 

Artísticas y la EOI.  

 

Encender el alarma 

Llamar al 112 

 

El cuadro para apagar el alarma está en la secretaría de la EOI. 
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2.- RESPONSABLE DE DESCONECTAR LAS INSTALACIONES 

• Nombre: Personal del Ayuntamiento 

• Localización (despacho, teléfono): 928 896555 

• Sustituto/a: Policía local 

• Localización (despacho, teléfono): 928 99258 

 

¿QUÉ HARÁ? 

Ha de ser una persona que no sea responsable directamente de los alumnos. Se recomienda que sea el encargado/a 

del mantenimiento, que normalmente tiene las llaves del centro y conoce las instalaciones. Sus funciones son: 

 

En caso de evacuación: 

- Cerrar la llave general del gas y del suministro eléctrico. 

- Bloquear los ascensores y los montacargas. 

 

En caso de confinamiento: 

- Cerrar los sistemas de ventilación y climatización,
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3.- RESPONSABLE DE ABRIR Y CERRAR LAS PUERTAS EXTERIORES DEL EDIFICIO 

• Nombre: Josefa Díaz Morales, Administrativa de la Escuela de Enseñanzas Artísticas  

• Localización (despacho, teléfono): Administración  Escuela de Enseñanzas Artísticas, 928 896555 

• Sustituto/a: Administrativo EOI Óscar López Cáceres  

• Localización (despacho, teléfono): Secretaría EOI, 928 553588 

 

¿QUÉ HARÁ? 

Ha de ser una persona que no sea responsable directamente de los alumnos. Sus funciones son: 

En caso de evacuación: 

- Abrir las puertas y los salidas del edificio. 

En caso de confinamiento: 

- Cerrar los puertas y los salidas del edificio. 
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4.- COORDINADOR GENERAL 

• Nombre: Eva Suarez Guillen 

• Localización (despacho, teléfono):Dirección EOI 928 553588 

• Sustituto/a: Michael Bamford Lord Lord 

• Localización (despacho, teléfono): Dirección EOI 928 553588 

 

¿QUÉ HARÁ? 

Lo más aconsejable es que el coordinador/a general de la emergencia sea el director/a del centro. Es la persona 

responsable de: 

En caso de evacuación: 

Decidir las medidas que se han de seguir en cada situación. 

Tener la lista actualizada del alumnado por clase y recibir información de todos las aulas: si ha faltado algún 

alumno/a, si se han de desconectar las instalaciones, etc. 

Será informado/a por los coordinadores/as de planta de los incidencias. 

Recibir y mantener la comunicación con las ayudas externas y estar pendiente de los instrucciones que los 

autoridades le irán proporcionando. Será el interlocutor ante los bomberos y la policía. 

Atenderá las llamadas de los padres y avisará a las familias de los personas afectadas y les mantendrá informadas. 

 

En caso de confinamiento: 

Las mismas instrucciones que en caso de evacuación. 

Escuchar la radio para recibir información y estar pendiente del teléfono. 
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5.- COORDINADOR/A DE PLANTA (si lo hubiese) 

• Nombre: Profesor/a del Aula 5 

• Localización (despacho, teléfono): Aula 5 

• Sustituto/a: Profesor/a del Aula 4 

• Localización (despacho, teléfono): Aula 4 

 

¿QUÉ HARÁ? 

Será el docente que, en una planta concreta, se encuentre en el aula más alejada a la salida de la planta. 

En caso de evacuación: 

Ha de vigilar que la evacuación se haga ordenadamente, por los vías establecidas. 

Es "el docente escoba", ya que ha de vigilar que no se haya quedado ningún alumno/a en los lavabos, en las aulas 

ni en cualquier otro lugar. 

Guiará al alumnado hacia la salida. 

 

En caso de confinamiento: 

- Ha de comprobar que todo el alumnado está confinado en las aulas (o en los espacios protegidos del centro) y que 

no queda ninguno fuera. 

- Ha de vigilar que los puertas y los ventanas de la planta estén cerradas. 



NOMBRE CENTRO EDUCATIVO                                                                                                        TELÉFONO/FAX: 

 

 

6.- RESPONSABLE DE LAS PERSONAS DISMINUIDAS 

• Nombre: Alumno/a asignado/a de cada aula 

• Localización (despacho, teléfono): Aula de clase 

• Sustituto/a: 

• Localización (despacho, teléfono): 

 

 

¿QUÉ HARÁ? 

En caso de evacuación y en caso de confinamiento: 

- Se encargará de trasladar a los personas con dificultades motoras o sensoriales (sordos, invidentes...) El nombre de las personas 

idóneas y los medidas necesarios se habrá de decidir en cada caso concreto. Esta tarea la pueden hacer el mismo alumnado. 
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7.- PROFESORADO. 

 

¿QUÉ HARÁ? 

El docente que esté presente en el momento de la emergencia en cada aula es el responsable del alumnado y se 

encargará de: 

En caso de evacuación: 

• Cumplir las instrucciones del coordinador/a de planta. 

• Cerrar las puertas y los ventanas del aula, antes de evacuarla. 

• Mantener al alumnado en orden y controlar que sigan sus instrucciones, de manera que se facilite una evacuación 

ordenada. 

• Realizar el recuento del alumnado en el punto de concentración. 

 

En caso de confinamiento: 

• Cumplir las instrucciones del coordinador/a de planta. 

• Cerrar las ventanas y persianas. 

• Hacer entrar al alumnado al aula o al espacio protegido. 

• Realizar el recuento del alumnado en el aula o el espacio protegido. 
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8.- ALUMNADO 

 

¿QUÉ HARÁN? 

En caso de evacuación: 

En cada aula, el alumnado: 

• Habrá de retornar a su aula si cuando suena la alarma están fuera de clase, en su planta. 

• Habrá de retornar al aula más próxima e incorporarse a un grupo si cuando suena la alarma están en una planta 

que no es la suya; y cuando lleguen al punto de concentración, habrán de buscar el grupo de su clase. 

• Habrá de dejar los objetos personales y evacuar el aula con tranquilidad, deprisa, pero sin correr, sin volver nunca 

atrás. 

• Tendrá que ponerse en fila india, detrás del docente que hará de guía. 

 

En caso de confinamiento: 

• Habrá de entrar en la escuela si están fuera. 

• Habrá de retornar a su aula si cuando suena la alarma están fuera. 

• Habrá de colocarse en fila india, detrás del docente, que hará de guía, si han de confinarse en una zona del centro 

que no sea su aula. 
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PARTE V 

 

 

ORGANIZACIÓN EXTERNA 
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INTERRELACIÓN ENTRE EL PLAN DE EMERGENCIA DEL CENTRO ESCOLAR Y EL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

•¿El Ayuntamiento dispone de Plan de Emergencia Municipal?   

Sí (aprobado por el pleno municipal 13/12/2010)  

 

MECANISMOS DE INTERRELACIÓN ENTRE El PLAN DE EMERGENCIA DEL CENTRO DOCENTE Y EL SISTEMA DE 

RESPUESTA-MUNICIPAL: 

 

 

AVISAR A: 

 

TELÉFONO: 

 

 

Policía Local 

Cruz Roja Guía 

 

928 882583 

928 882222 

 

Un incidente o un accidente en un centro escolar pueden alterar o tener repercusiones en la totalidad de un municipio 

(movilización de recursos, servicios municipales, etc.). 

El instrumento para garantizar la seguridad y la protección de los ciudadanos de un municipio es el Plan de emergencia 

municipal. Si un centro docente tiene un occidente, el Ayuntamiento pone en funcionamiento su Plan de emergencia, 

y al mismo tiempo moviliza medios y recursos municipales (policía local, protección civil, etc.), por lo que el Plan de 

emergencia municipal se activa y se pone en alerta. 

Tanto si el Ayuntamiento tiene Plan de Emergencia Municipal como si no lo tiene, se habrá de alertar al municipio, 

creando una comunicación entre el Plan de Emergencia del centro escolar y el sistema de respuesta municipal. 

Si un municipio tiene un riesgo exterior que pueda afectar al centro docente, le avisará inmediatamente. 
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PARTE VI 

 

 

RESULTADO DEL SIMULACRO: INFORME 
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RESULTADOS DEL SIMULACRO. INFORME 

• LOCALIDAD: Santa María de Guía 

• NOMBRE DEL CENTRO: EOI Santa María de Guía 

• CÓDIGO: 35009802 • DIRECCIÓN: Calle Sancho Vargas 

• NIVELES EDUCATIVOS: Estudios EOI • FECHA: 21 de abril 2023 

 

PARTICIPACIÓN/COLABORACIÓN DEL PROFESORADO 

 BUENA REGULAR    DEFICIENTE 

• OBSERVACIONES: 

TIEMPO REAL DE LA EVACUACIÓN / DEL CONFINAMIENTO 

• TOTAL DEL CENTRO: 8 •  TIEMPO: 1m 26 • N º DE ALUMNOS/AS: 0 

• PLANTA BAJA: 

• PLANTA PRIMERA: 8 

• PLANTA SEGUNDA: 

• PLANTA: 

• PLANTA: 

• OBSERVACIONES: 

El simulacro se ha realizado sin alumnado después de una revisión del plan de evacuación 

COMPORTAMIENTO DEL ALUMNADO 

 BUENO REGULAR    DEFICIENTE 

• OBSERVACIONES: 

CAPACIDAD DE LAS VÍAS DE EVACUACIÓN 

  BUENO REGULAR    DEFICIENTE 

• ¿HA HABIDO DEFICIENCIAS?:   S___  N__ 

No 

• OBSERVACIONES:  

• PUNTOS DE CONGESTIÓN PELIGROSA: 

• OBSERVACIONES: 
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RESULTADOS DEL SIMULACRO. INFORME 

HA FUNCIONADO CORRECTAMENTE 

• ALARMA: S  N__ INEXISTENTE__ 

• ALUMBRADO DE EMERGENCIA: S  N__ INEXISTENTE__ 

• ESCALERAS DE EMERGENCIA: S__ N__ INEXISTENTE_ 

• OBSERVACIONES: 

 

SE HA PODIDO CORTAR EL SUMINISTRO 

• GAS: S__ N__ INEXISTENTE__  

• ELECTRICIDAD: S__ N INEXISTENTE__ 

• GAS-OIL: S__ N__ INEXISTENTE__ 

• VENTILACIÓN/CLIMATIZACIÓN: S__ N INEXISTENTE__ 

• OBSERVACIONES: 

 

OBSTÁCULOS EN LAS VÍAS DE EVACUACIÓN 

Identificación de los elementos del edificio, tanto si son fijos como si no, que obstaculicen las vías de evacuación 

(muebles, puertas de abertura contraria al sentido, pilares, etc.) 

 

INCIDENCIAS NO PREVISTAS. (ACCIDENTES DE PERSONAS, DETERIORO DEL MOBILIARIO, ETC.) 

CONCLUSIONES PEDAGÓGICAS 

 

• BALANCE GENERAL DEL SIMULACRO:  

• SUGERENCIAS: 

 

NOMBRE, APELLIDOS Y 

 

FIRMA DEL DIRECTOR/A: 

 

 

 

 

Dña. Eva María Suárez Guillén 
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PARTE VII 

 

 

ANEXOS 
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1.- MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 

Cada año habrá que revisar el plan de emergencia y actualizarlo. No olvidemos que en un centro docente hay cambios en cada curso 

(nuevas incorporaciones de personal, traslados, nuevos alumnos, etc). Habrá que programar anualmente una serie de actividades para 

implantar el plan de emergencia. Se adjunta una ficha que puede servir de guía para hacer la programación. 

 

LA FORMACIÓN Y LA INFORMACIÓN. ¿POR QUÉ SON IMPORTANTES? 

- Porque es necesario conocer el plan de emergencia. 

- Para que todo el mundo sepa qué hay que hacer en caso de emergencia y cuáles son sus responsabilidades. 

- Porque es necesario fomentar la cultura de la autoprotección entre los profesores, el personal no docente y los alumnos, de manera 

que sepan cómo protegerse ante cualquier incidente que pueda ocurrir en la escuela, que es aplicable a los incidentes que se puedan 

encontrar en la vida cotidiana. 

 

FICHA DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES ANUALES PARA IMPLANTAR EL PLAN DE EMERGENCIA 

• Actualización del plan de emergencia • Fecha: septiembre 2023 

 Comentarios: 

Se actualizan los datos y se concretan fechas para reuniones y simulacro 

 

• Reuniones informativas  

 Consejo escolar: 15 de septiembre de 2023 

 Profesorado:  22 de septiembre de 2023 

 Responsables:  

 Otros: 

 

 

• Formación • Fecha: 

 Profesorado: 

 Alumnos: 

 Otros:  

 

• Simulacros • Fecha: noviembre 2023 

Pendiente de coordinar con la Escuela de Enseñanzas Artísticas con quien se comparte edificio. 

 

• Prácticas con los medios de extinción:  

 • Fecha: 

 Comentarios: 
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2.- MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES (1) 

Una buena prevención es mantener en buen estado de funcionamiento todas las instalaciones del centro, que deberían ser realizadas 

por empresas especializadas. 

 

 

INSTALACIONES 

 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

DE MANTENIMIENTO 

 

FECHA DE LA ÚLTIMA REVISIÓN 

 

Instalaciones contra incendios. 

 

Nombre: Incendia Group 

Teléfono: 928 311910 

Fecha de contrato: 

 

 

Calderas. (calefacción) 

 

Nombre: 

Teléfono: 

Fecha de contrato: 

 

 

Ascensor. 

 

Nombre: 

Teléfono: 

Fecha de contrato: 

 

 

Instalación eléctrica. 

 

Nombre: Ayuntamiento Santa María de 

Guía 

Teléfono: 928 8896555 

Fecha de contrato: 

 

 

Otros. 

 

Nombre: 

Teléfono: 

Fecha de contrato: 

 

 

 

 

Nombre: 

Teléfono: 

Fecha de contrato: 

 

 

 

 

 

Nombre: 

Teléfono: 

Fecha de contrato: 

 

 

 

(1) En el fascículo “Consejos e Instrucciones”  de la publicación “Plan de Emergencia en centros Docentes de 

Enseñanza Primaria y Secundaria editada por el ICASEL" se disponen de indicaciones concretas sobre el 

mantenimiento de las instalaciones. 
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3.- DATOS A RECOGER EN El CENTRO DE COMUNICACIONES EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA 

PREGUNTAS A HACER: 

1) ¿A qué hora explotará la bomba?  

2) ¿Dónde está colocada?  

3) ¿Qué forma tiene?  

4) ¿Qué tipo de explosivo?  

5) ¿Puso usted la bomba? 

6) ¿Por qué?  

7) ¿Cuál es su dirección? 

 

VOZ DE LA PERSONA QUE LLAMA: 

• Calmada  • Nasal 

• Enojada  • Tartamuda 

• Excitada  • Ronca 

• Lenta  • Grave  

• Rápida                                                               • Estridente 

• Baja  • Quebrantada    

• Alta                                                                     • Disfrazada   

• Risa  • Quebrantada 

• Llorando                               • Acento  

• Normal                               • Conocida 

• Susurrando                               • Respiración Honda. 

   

 

• Si la voz es conocida, ¿a quién se le parece? 
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DATOS A RECOGER EN EL CENTRO DE COMUNICACIONES EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA  

PALABRAS EXACTAS DE LA AMENAZA: 

RUIDOS DE FONDO: 

• Altavoces                                                          • Maquinaria de oficina 

• Voces                              • Ronca 

• Música                      • Grave  

• Local                                                                 • Estridente 

• Cabina                              • Quebrantada 

• Motor  • Disfrazada  

               • Otros  • Quebrantada 

  

LENGUAJE DE LA AMENAZA: 

• Correcto  • Incoherente 

• Educado                                                            • Gravado   

• Obsceno  • Mensaje leído  

• Irracional  

   

 

• Sexo de la persona que llama: 

• Duración de la llamada: 

• Número donde recibió la llamada: 

• Hora:  • Fecha: 

 

• NOTAS: 
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4.- FICHA DE INCIDENTES DEL CENTRO 

La ficha servirá para valorar los puntos débiles del centro. 

Ejemplo: 

 

FECHA 

 

HORA 

 

LUGAR 

 

EXPLICACIÓN DEL TIPO 

DE INCIDENTE 

 

ASPECTOS A DESTACAR 

 

01/01/2000 

 

 

12:00 

 

Patio 

 

Un niño se cayó y se 

fracturó el brazo. 

 

La causa fue la mala colocación de 

la loseta. 

 

Incidentes: 

 

FECHA 

 

 

HORA 

 

LUGAR 

 

EXPLICACIÓN DEL TIPO 

DE INCIDENTE 

 

ASPECTOS A DESTACAR 
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5.- DATOS DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA 

• Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad de Canarias: (1) 112 

• Bomberos: 112 

• Policía Local: 928 882583 

• Ayuntamiento: 928 896555 

• Guardia Civil: 062 

• Policía Nacional: 091 

• Cruz Roja: 928 882222 

• Ambulancias: 

 

• Centros de Asistencia Primaria: Centro de Salud Santa María de Guía 928 895532/ 33 

• Centros Hospitalarios:  

Hospital Univ. De G.C. Dr Negrín 928 450000 

Complejo Hospitalario Materno Infantil 

 

• Otros: 

Protección Civil Santa María de Guía 928 550407 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) En la Comunidad Autónoma de Canarias, llamando al número de teléfono 112 se conecta con el Centro Coordinador de Emergencias y 

Seguridad de Canarias (CECOES), que movilizará y coordinará todos los servicios de ayuda exterior ante una emergencia. 
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EMISORAS DE RADIO QUE HAY QUE SINTONIZAR EN CASO DE EMERGENCIA 

Anotar la frecuencia de cada emisora. 

• Emisora Local: Radio Gáldar 107.9 

 
• Radio Nacional de España: FM 92.9 

• Otras: 

EMPRESAS DE SUMINISTRO DE SERVICIOS 

• Compañía del Agua: G. Aguas del Norte 928 551515/ 928 895851 

• Compañía Eléctrica: UNELCO 928 320807/ 928 321110 

• Compañía del Gas: 

• Compañía de Seguros: 

 

EMPRESAS DE MANTENIMIENTO 

Anotar el nombre y el teléfono. 

• Instalación y protección contra incendios: INCENDIA GROUP 928 311910 

• Calderas: 

• Ascensores: 

• Instalación Eléctrica: 

• Otros:  

 

PERSONAL DEL CENTRO. 

• Directora: Eva María Suárez Guillén   

• Profesorado:  
Nieves León García  
Michael Bamford Lord  
Clara Petersen  
Dara García  (sustituta Regina Carballo Sicilia ) 
Elena Rubio Calderon  
Sara Artiles Rodríguez  
Cristina Florit de Vega  
 
• Otros 
Oscar Lopez  
Miguel Castellano 
Orlando Marrero Deniz  (sustituta Dulce Rodríguez Iquierdo) 
José Miguel Ramón Cruz  
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ANEXO II: Modelo de Horario General del Centro (Curso 2023-24) 

 
 

ACTIVIDADES Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Horario de la Secretaria  9:00-

14:00 

 9:00-

14:00 

 

Horario de la Directora 15:00- 

20:15 

 9:00-14:00   

Horario del Jefe de Estudios  16:00-

21:00 

 16:00-

19:00 

 

Horario de administración del centro 16:00-20:00 16:00-

20:00 

9:00-13:00 9:00-

13:00 

9:00-

13:00 

Horario del centro  9:00-13:45/ 

16:30-21:00 

9:00-

13:45/ 

16:30-

21:00 

9:00-

13:45/ 

16:30-

21:00 

9:00-

13:45/ 

16:30-

21:00 

9:00-

13:00 

Horarios de clase 9:00-11:15 

11:15- 13:30 

16:30-18:45 

18:50-21:05 

9:00-

11:15 

11:15- 

13:30 

16:30-

18:45 

18:50-

21:05 

9:00-11:15 

11:15- 

13:30 

16:30-

18:45 

18:50-

21:05 

9:00-

11:15 

11:15- 

13:30 

16:30-

18:45 

18:50-

21:05 

 

Horario del profesorado 8:45-14:00/ 

16:00-21:05 

8:45-

14:00/ 

16:00-

21:05 

8:45-

14:00/ 

16:00-

21:05 

8:45-

14:00/ 

16:00-

21:05 

9:00-

12:00 

 
El horario de biblioteca está designado para el uso de la misma como sala de estudio. Cuando el 
alumnado quiera solicitar libros en préstamo, tendrá que hablar con su docente o con el personal 
subalterno.  
 
Se exige cita previa para reunirse con un miembro del Equipo Directivo o un profesor/a en el 
horario designado para tal efecto, para mejorar la atención que se pueda ofrecer al público. El 
horario del equipo directivo es el horario que se dedica a las tareas de la dirección (y no 
exclusivamente a la atención al público) puesto que las personas que desean reunirse son pocas 
y no suelen coincidir con una hora en concreto. 


